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segunda vuelta de tuerca del 
marcado ce

El nuevo marcado CE 
definido en el Regla-
mento de Productos de 
la Construcción (RPC) 
será obligatorio a par-
tir del 1.07.2013.
Los cambios más signi-
ficativos con respecto a 
la situación anterior son 
los siguientes:
- el marcado CE debe ex-
presar las prestaciones de 
los productos de la cons-
trucción establecidas en 
las correspondientes normas 
armonizadas de productos, en 
la anterior Directiva había 
que declarar la idoneidad al 
uso del producto. Este enfoque 
significa que el prescriptor o dirección 
facultativa tendrá que exigir, y comprobar si 
lo estima oportuno, que los valores de las propiedades 
del producto cumplen las reglamentaciones nacionales 
que se precisen en obra, en el caso de España el Código 
Técnico de la Edificación.
- se introduce el requisito de utilización sostenible 
de los recursos naturales, para los productos de madera 
este requisito supone una ventaja competitiva.
- el marcado CE solamente será obligatorio para los 
productos que dispongan de norma armonizada, para 
aquellos productos sin norma armonizada el marcado será 
voluntario de acuerdo con los Documento de Evaluación 
Europeo (DEE). Estos documentos sustituirán al Documento 
de Idoneidad Técnica Europea (DITE).
- el fabricante tiene que aportar una “Declaración de 
Prestaciones del producto” que debe conservar durante 
10 años y que es más completa que la declaración de con-
formidad definida en la Directiva a la que sustituye.
- en relación con los ensayos de tipo, la Comisión in-
tenta favorecer a las empresas denominadas MINIPYMES, 
las de menos de 10 empleados o 2 millones de euros de 
facturación, indicando que podrán sustituir los ensayos 
de tipo por una Documentación Técnica Específica (DTE) 
justificando la equivalencia con los ensayos establecidos 
en las normas armonizadas.
- los Estados miembros han de designar “puntos de con-
tacto de productos”, que faciliten información transpa-
rente y fácilmente comprensible sobre las disposiciones 
aplicables a los productos de la construcción.
Aunque este nuevo Reglamento supone un avance impor-
tante frente a la Directiva, aún quedan  puntos débiles 
que falta por definir, como pueden ser: el control de la 
documentación técnica que las Minipymes deben emitir 
y todo lo relacionado con la idoneidad de uso. Respecto 
a esto último, la declaración de prestaciones que emite 
el fabricante supone exclusivamente una expresión de 
los valores de las prestaciones de las características 
de su producto, por lo que los valores que garanticen 
la idoneidad del producto para la obra concreta queda 
bajo responsabilidad de la Reglamentación del Estado 
miembro, en el caso de España el CTE, o en su defecto de 

los técnicos prescriptores del 
proyecto y/o de la dirección 
facultativa. En este sentido, 
y como es lógico, los pres-
criptores del proyecto y/o 
la dirección facultativa 
para comprobar las presta-
ciones del producto deben 
utilizar todos los medios 
y herramientas definidos 
en la legislación (LOE), 
como controles y ensayos 
de recepción de produc-

tos, etc.
El marcado CE en un producto permite 

su entrada en el mercado, pero no le exime 
de que se ensaye o verifique alguna propiedad. La 

Dirección Facultativa sigue siendo soberana a la hora 
de exigir ensayos de recepción. AITIM ha dado un impor-
tante paso facilitando esta función con la elaboración 
de pliegos de condiciones específicos para los productos 
de la madera.
Como siempre ocurre con este tipo de normas, la vigi-
lancia de mercado es uno de los puntos más conflictivos. 
En nuestro caso hay que tener en cuenta además que 
está transferida a las Comunidades Autónomas, por lo 
que se diluye en función de la menor o mayor eficacia 
de sus técnicos.
También hay que definir, para el conjunto de los Estados 
miembros, las condiciones que deben cumplir los organis-
mos de certificación y los laboratorios, puesto que en el 
caso de España se exige que estén acreditados por ENAC, 
mientras que en otros países no ocurre así. Además muchos 
organismos de certificación tienden acreditarse en todo 
tipo de productos, y como sabemos y de forma especial en 
el sector de la madera, es necesario conocer muy bien el 
producto. En este aspecto los centros tecnológicos del 
sector de la madera estamos obligados a colaborar más 
estrechamente con estos organismos
Quedan por resaltar dos puntos que pensamos son impor-
tantes para nuestro sector de la madera. El requisito 
de “Utilización sostenible de los recursos naturales” se 
tiene que desarrollar e incluir en las reglamentaciones 
de los Estados miembros, esto va suponer la modificación 
de nuestro CTE para incorporar la normativa que debe 
soportar este requisito.
Por último hay que aclarar que el marcado CE no es la 
panacea. El mercado tiende a igualarlo con las marcas o 
sellos de calidad voluntarios de productos, cuando son 
conceptos y enfoques diferentes, aunque complementarios. 
El marcado CE no está certificando la calidad del pro-
ducto, solamente indica los valores de sus prestaciones, 
son los sellos y marcas de calidad voluntarios los que 
certifican la calidad del producto mediante los ensayos 
de seguimiento y control de producción en fábrica.
Dado que en un edificio de viviendas pueden entrar 
hasta 600 productos distintos, conviene ayudar al Di-
rector de Ejecución para facilitar su trabajo y evitar 
que colapse y los ‘papeles’ que entren en una obra sean 
lo más claros y sencillos que sea posible 
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